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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL~~ TAL~~ ;i:~,. 

RESOLUCION DE ALCALDIA N°34-02-2021-MPT 
. C.UR : :q-q~-=,-

Talara, 08 de febrero de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

VISTO: 
El Informe Nº 68-02-2021-0PP-MPT de fecha 04 de febrero de 2021, emitido por la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, sobre la formalización de las modificaciones presupuestarias efectuadas en el 

Nivel Funcional Programático, correspondiente al mes de enero de 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y er.q a; l.:ey,l'íiº -2797:2 Ley Orgánica 
;i . ~ . . 

~e Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, ~dministrativos y de 

administración con sujeción ordenamiento jurídico. 
'.!- 1 

Que, según el artículo 6° de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local. El 

Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. · · 

Que, mediante Ley 31084, se aprobó Ley de Presupuesto del Sector Público par~ el Año Fiscal 2021. 

Así mismo, mediante Resolución de Alcaldía N° 296-12-2020-MPT, de fecha 23 de diciembre de 2020, 

modificado por Resolución de Alcaldía Nº 11-01-2021-MPT, se aprobó elPresupuesto Institucional de 

Apertura - PIA 2021 correspondiente al año fiscal 2021, de la Municipalidad Prdv.incíal'dé " ralara . ' 
. ':"' ,;_ ... , : """.:.• ~ ~ '. 

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 

regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante de la Administración Financiera del Sector 

·' 'P,0blico, que constituye el conjunto de principios, procesos, normas, procedímíe.ntqs, té~nica:; ,e instrumentos 
• ._. ' -· . ',;_ , '•:! ' ... - ' ' ' . ... 

-=::':-"---t--~El-l-¾<' 8!-0QQJ:J.!-UCen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas. 

. . • · -: 1( .-. • . : . ' 

Que, mediante , nica Disposición Complementaria Derogatoria def' Décreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema ilfÍOnal de Presupuesto Público, se deroga la Ley N° 28411, Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto. 

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del citado Decreto· Legislativo N° 1440 establece 

que el mencionado Decreto Legislativo entra en vigencia a partir del 01 de enero de 2019, salvo, entre otros, 

el artículo 47 referido a las modificaciones presupuestarías en el nivel funcional pfogramátíco, que se 

implementa de manera progresiva, conforme lo determine la Dirección Gª neral de Presupuesto Público 

·mediante Resolución Directora!. ,.Jé"· 

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto · Legíslátivo N° 1440 señala que 

~n tanto se implementen los artículos establecidos en la en la referida Novel")a Disposiqión Corp_plementa_ri_a 

f inal, los artículos respectivos de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional .ele Presupuesto, mantienen 

su vigencia. 

Que, que la Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/50.01, modificada ~edÍant~ Resolución Directora! 

Nº 0032-2020-EF/50.01, dispone que el artículo 47 del Decreto Legislativo 1440 J nira ,en,víg~n_cia a partir del 

1 de enero de 2023, por lo cual, el artículo 40 de la Ley 28411, referido a mod.ífi~¡i~iones pres_upuestarias en el 

·nivel funcional programático, se mantiene vigente para el ejercicio presupuestario 2021. 

Que, en tal sentido, de acuerdo con el numeral 40.1 del artícuJo. 40 de la Ley 28411, "Son 

modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del 

: .. ,r· 



Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones qúe varíen los créditos 
'I''\ . 

presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividac;les y ptqye,ctos, y ,que tiener1 
' • . . . ,\t._} ._ . . 

implicancia en la estructura funcional programática compuesta por l_as categorías presupuestarias que 
•• . ,_ . ·, •• ·,.; · • . , - . .,1! ' · 

r¡ermiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal" · . ,t, . , ,.~ 

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la citada norma prevé que las modif:icaciones presupuestarias 

en el nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina 

de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, pudiendo el TitÚlar ct~l~gar dicha ·f~cultad a través 
-. ---t 1 n:- ... '. .. ,·-· \; 
~e disposición expresa . ., · · 

', . ~-:• ~ 

Que, en concordancia con lo expuesto, el numeral 29.1 del artículo 25i '.de la Directiva Nº 0007-2020-

EF/S0.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Directora! N° 034-2020-

EF/50.01, señala que: "Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional . programático, las 

habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), .según sea el caso, 

debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario sigu_i.entes de vencido el 

respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categ.or_íá Pres tj_pue.stal, Producto y/o 

Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría cf,~I Gas~o y Genéric? del Gasto. 

las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo Nº 4/GL. .. " ;- · l 
._. . ' 

,J 

Que, en el artículo 1 de citada Resolución Directora!, se resolvió' aprobar la Dir'ectiva Nº 0007-2020-

EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", así como sus Anexos; Modelos ;y,·f.,icha/ fos que forman 

parte de la mencionada norma. (Para el caso de los Gobiernos Locales, M (?delos 01/GL;--02/GL, 03/GL y 

04/GL). , ¿.é:f ;: . 

Que, en el artículo 8º del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto, establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es el óríiáno responsable de conducir 

el proceso presupuestario de la Entidad. Para tal efecto, debe tomar acciones necesari•as que permitan 

·asegurar el cumplimiento de las metas presupuestarias durante el ejercicio pres,upuestal ·2021. 

Que, mediante informe del visto, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto comunicó que en el mes 

de enero del año fiscal 2021, las diversas Unidades Orgánicas de este provincial, realizaron so licitudes de 

modificaciones presupuestarias, con la finalidad de atender sus respectivos requerimieRtos para el adecuado 
'· 

·cumplimiento de sus objetivos y metas y; por tal razón, durante el citado ·fri es se' ,ernitieron '.'Notas para 

M odificación Presupuestaria", con la finalidad de anular los créditos presupuestarios de _aquellas.partidas que 

:contaban con saldo favorable y habilitar las partidas en las cuales se había previsto :efectuar .. el gasto, de 
!c?nformidad con los requerimientos efectuados. . · ·. · '•· _.;.-i~, ·· ;" · .. · · 

_._ .. ,_- .-;-,..:-tti~. :-l'· :. ·..¡--_-. 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto manifiesta ade'fi-Ó~{ q'¡;e las ¡ 'Modificaciones 
l' ''' ' . : 

·Presupuestarias en el nivel funcional programático, obedecen a una necf ;idad de · adecuar el marco 

presupuesta! para su ejecución de gasto y se han realizado con carg0, 1 .~ ; -. las , siguiep tes fuentes de 

financiamiento: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS - Rubro 09 Recur~p.s Directa_n:i,ente Recaudados 

por un monto total de S/. 739,288.00 (Setecientos treinta y nueve mil doscier;it os ochent~ y ocho y 00//100 

soles); 5 RECURSOS DETERMINADOS - Rubro 07 Fondo de Compensación !Vlu~icipal, POf .un monto de S/. 
e• J, ,, ,•, • 

69,694.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos noventa y cuatro 00/100 soles), Rubro 08. Otros Impuestos 

Municipales, por un monto total de S/. 748,117.00 (Setecientos cuarenta y ocho mil cien.to.diecisiete y 00/100 
;.•t -1,l v-· . 

. _soles) y; en el Rubro 18 Canon y sobre canon, Regalías, Renta de Aduana Y.P,,ar ticipaci~{;'e~, por un_ monto de 

S/. 546,941.00 (Quinientos cuarenta y seis mil novecientos cuarenta y uno y ,PO{~OO sol~ ); ~~-nerándose com_o 

u~sultado una Modificación Presupuestaria Total que asciende a S/. 2'104,0~0\~.0 (D'3-~,{1.?,ille>nes cjento cuatro 

Jnil cuarenta y 00/100 soles), conforme se sustentan en las Notas de MOdifica.ción P~esupuesta_ria emitidas 
'' , . ',, ' " ,. ... ~ " ' 

durante el mes de enero de 2021 y registradas en el módulo del Sistema lnWg~ad,O de Administracign 
" ' ' '-."!'' J,~ 
_F inanciera - SIAF Operaciones en Línea . 

. .,., 



·.•" ',;, _;.._ 

. ; : 

Que, resulta necesario aprobar la formalización de modificaciones .•;presupuestarias en el Nivel 

Funcional Programático, a fin de tener un manejo ordenado y eficiente de ,lps recursC>.~-autorizados en el 

r.eferido mes, por las Fuentes de Financiamiento señaladas en el párrafo precedente. 

Que, en merito a las consideraciones expuestas, de conformidad con !as atribuci,pnes estab_lecidas en 

el Decret o Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuest o' Público; Resolución 

Directora! NQ 001-2019-EF/S0.01, modificada mediante Resolución Directorai' Ni oon/ ip)o~EF/50:Ql, artículo 

40 de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, a la Di;~ctiva· N/ 0007-2020-EF/50.01 

,;D irectiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Director;al N~ 034 .¡2Ü20-EFÍSO.Ol y a j a 
.,. '· '! . . 

Ley 31084, que aprobó la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc;i2021, debe autorizarse 

mediante Resolución de Alcaldía las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios en el 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), o en el Presupuesto lnstituciona_l Modificado (PIM) de la 

Municipalidad Provincial de Talara para el año fiscal 2021. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel funcional 
' '- , j. . ~: . -

programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en 'el marco de lo dispuesto en el 

- ~=:;t::::::;\~·;;,_,..___.,, e la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuest~-- -L 
. _..... ' <.;} .. •.. . 

Artículo Segundo.- La Presente Resolución se sustenta en 'las,. "Notas: para Modificación 
,· t.: ,· . ,.;.,;t" #' .- ·, 

Presupuestaria" emitidas durante el mes de enero del año fiscal 2021. .J · .· ,r · :r.~' .:·~<1 .. -'~~ ~-; ... 

.,,,.'J .,.'-> Pr.o~ ·.: Artículo Tercero.- Copia de la presente Resolución se presentará, dehtro d~\ii/ cinco· (os) días de 

r l)~~r,.\lt. 0"'i 'probada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Eco'no;,,íá y ~I~~ nzas. -" 0 

t,.~\i~1 r- · · , · .. , . '· , • 

,q. ~ \)\l\lic¡,10 ' "' ,-,- , t ' 

" Xl.r>- Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamie'nio y Presupuesto y Oficina 
1r,.\.~ ·de Administración y Finanzas, el cumplimiento de la presente Resolución. ' 

;.,. 

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE 

Copias: 
Dirección Nacional de Presupuesto Público 
·G·erencia Municipal 

"-·oficina Planeamiento y Presupuesto 
Oficina Asesoría Jurídica 
Oficina Administración y finan zas 
Contabilidad 
Tesorería 

- UTIC 
Archivo 
JAVl/fmaa 

' -·~· / :·,;·· 
· r ,-. 
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